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6081 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 22 al 28 de 
marzo de 1976, salvo aviso en contrario.

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) ........... ........ ........ 65,52 67,98
Billete pequeño (2) ................. ......... 64,86 67,98

1 dólar canadiense ...................... ......... 66,24 69,06
1 franco francés .......................... ......... 13,94 14,46
1 libra esterlina (3) ..................... ........ 126,28 131,02
1 franco suizo ........... !............... . ........ 25,87 26,84

100 francos belgas ...........................         158,46 164,40
1 marco alemán ........................... ........ 25,89 26,86

100 liras italianas (4) .................... ........   6,77 7,45
1 florín holandés ......................... ........ 24,36 25,27
1 corona sueca ............................. .....     14,84 15,47
1 corona danesa .......................... ........ 10,70 11,15
1 corona noruega ....................... ........ 11,79 12,29
1 marco finlandés ........................ ........ 16,98 17,70

100 chelines austríacos ..................         358,52 373,76 
100 escudos portugueses ........................ 218,17 227,44
100 yens japoneses ......................... ........  21,74 22,41

Otros billetes:

1 dirham ........................................ ........ 14,10 14,69
100 francos C F. A ....................... ........ 27,72 28,58

1 cruceiro ....................................... ........ 5,21 5,37
1 bolívar .................................. ......

100 dracmas griegos ......................
........ 15,04
........               No dis

15,50
ponible

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares U. S. A. 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1, 5 y 
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

U) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
10.000 liras. Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

Madrid, 22 de marzo de 1976.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

6082 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio 
en Badajoz, Montesinos, 5-7, en solicitud de autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad. S. A.», la insla- 
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Proserpina», en Mérida.
Final: C. T. «López Heras», en Mérida.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,405.

Tensión de servicio: 15 KV. (prevista para 20 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección. '
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspensión y cadenas.

Estación transformadora

Emplazamiento: Carretera El Palo, entre Mérida y Proser
pina.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000/15.000/230/133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 595.170 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788-8.702.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre.

Badajoz, 25 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—988-14.

6083 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domici
lio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Caseta «Prado», Mérida.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 20.000-15.000+5 por 100/268- 

230 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 166.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788-8.655.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20 
de octubre.

Badajoz, 25 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—986-14.

6084 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domici
lio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto
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